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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01247/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día cinco (5) de abril del año dos mil once, la persona que señaló por 
nombre ------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE VILLA GUERRERO (SUJETO OBLIGADO), una 
solicitud de información en los siguientes términos: 
 

solicito que a travez de sicosiem se me proporcione copia de la 
situacion contable que guardan, al 31 de agosto del 2010, las facturas 
77, 78, 83, 84  de fecha 4 de enero del 2010, recibidas por el lic. marco 
antonio gomez perez ( subdirector de administracion), y la factura 162 
de fecha  26 de mayo del 2010, recibida por el c. piñeiro (encargado del 
parque vehicular), facturas emitidas al municipio de villa guerrero con 
domicilio en plaza morelos esq, 5 de mayo en villa guerrero, mex. las 
facturas mencionadas se encuentran relacionadas en contrarecibos 
fechados el 12 de abril del 2010 y 23 de junio del 2010 respectivamente  
y firmados en tesoreria por la srita. janeth (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00008/VIGUERRE/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 

día veintiséis (26) de abril del año dos mil once en los siguientes términos:  
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  3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día cuatro (4) de mayo del año dos mil once, impugnación que hace consistir 
en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: A TRAVEZ DE SICOSIEM SE SOLICITA  COPIA DE 
SITUACION CONTABLE QUE GUARDAN, AL 31 DE AGOSTO DEL 2010,  
LAS FACTURAS 77,78, 83, 84 Y 162, EMITIDAS  AL MUNICIPIO DE 
VILLA GUERRERO CON DOMICILIO EN PLAZA MORELOS ESQ. 5 DE 
MAYO EN VILLA GUERRERO, MEX., ESTAS FACTURAS ESTAN 
RELACIONADAS EN CONTRA RECIBOS UNO DE FECHA 12 DE ABRIL 
DEL 2010 Y OTRO DEL 23 
DE JUNIO 2010 RESPECTIVAMENTE (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: NO ME CONTESTAN LO QUE 
LES ESTOY SOLICITANDO EN ESCRITO HAVG/UTYAI/59/1/2011 ME 
DICEN QUE NO ME PUEDEN DAR COPIAS CERTIFICADAS DE 
FACTURAS QUE YO PRESENTO EN COPIA SIMPLE EN VIRTUD DE 
QUE NO APARECEN LAS FACTURAS ORIGINALES EN NINGUN AREA 
DE LA PRESENTE ADMINISTRACION (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 01247/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la 
solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 
  SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que el 
RECURRENTE pretende conocer la “situación contable” que guardaban al treinta y uno 
(31) de agosto del año 2010, cinco (5) facturas emitidas al Municipio de Villa Guerrero, 
mismas que están relacionadas con los contrarecibos a que hace mención. 
 
  Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO, respondió la solicitud, sin embargo, 
omitió hacer entrega de información alguna bajo el argumento de que no aparecen las 
facturas originales en ningún área del Ayuntamiento. Asimismo, es de destacar que en 
el mismo documento, el SUJETO OBLIGADO hace referencia a que el RECURRENTE 
solicitó certificación de copias de las facturas mencionadas en la solicitud, y que al no 
contar con ellas, no puede entregarlas. 
 
   Con la respuesta antes descrita, el RECURRENTE se inconformó e 
interpuso recurso de revisión para lo cual señaló como motivos de su inconformidad que 
no se le contesta lo que está solicitando. 
 
   En estas condiciones, la litis que ocupa el presente recurso se circunscribe 
a determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer la 
solicitud del particular.  
 
  TERCERO. A efecto de resolver la litis, es necesario, en un primer 
momento, analizar el marco jurídico aplicable al tema referente a la adquisición de 
bienes y servicios por parte de los ayuntamientos. Tiene aplicación a lo anterior, el 
siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer 
las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán 
exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de 
dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria. 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a 
la ley; 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBREY SOBERANO DE 

MÉXICO 
 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 
Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior. 
… 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el 
pueblo del Estado de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los 
poderes del Estado y de los Ayuntamientos, en los términos de la 
Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
… 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán 
los que señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones 
que establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás 
disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que 
señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución 
General de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, 
de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
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Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor 
de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su 
cargo. 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor 
de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones 
anteriormente citadas. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean 
utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los  
de su objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la 
Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la 
materia. 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la 
Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su 
Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y 
tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la 
citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 
Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el 
Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación 
de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto 
de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de 
febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
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Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
la prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
se llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas 
mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre 
cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del 
Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos 
autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se 
expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del 
territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, 
prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
… 
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XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
… 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones 
en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, 
aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las 
disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a 
las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los 
ingresos, egresos, e inventarios; 
… 
 
Artículo 98.- El gasto público comprende las erogaciones que por concepto 
de gasto corriente, inversión física, inversión financiera y cancelación de 
pasivo realicen los municipios.  

 
 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
  
Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 
adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
…  
Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles; 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se 
encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o 
mantenimiento no implique modificación al bien inmueble; 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de 
bienes muebles; 
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VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, 
así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios 
personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza. 
 
Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las 
dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 
requieran para la realización de las funciones y programas que tienen 
encomendados, deberán determinarse con base en la planeación racional de 
sus necesidades y recursos. 
 
Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México; los criterios generales de política social 
fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los 
programas sectoriales; 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de 
desarrollo municipal; 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los 
programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
 
Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos al formular sus programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, además de lo establecido en otras disposiciones 
legales, deberán observar lo siguiente: 
I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera 
adecuada sus necesidades de operación; 
II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se 
cuente; 
III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, 
arrendamientos y servicios; 
IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de 
Administración y los ayuntamientos, en su caso, para optimizar las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios; 
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V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada 
planeación, operación y ejecución de los programas y acciones 
correspondientes. 
 
Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos 
formularán sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
simultáneamente con sus programas anuales y proyectos de presupuestos 
de egresos. 
 
Artículo 13.13.- Únicamente se pueden tramitar, convocar, adjudicar o llevar 
a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando las dependencias, 
entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, cuenten con saldo 
disponible dentro de su presupuesto aprobado. 
 
Artículo 13.14.- En los contratos de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, las 
dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, 
deberán determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los 
ejercicios subsecuentes, en los que además de considerar las costos que en 
su momento se encuentren vigentes, se deberán tomar en cuenta las 
previsiones necesarias para los ajustes de costos que aseguren el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. 
 
Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 
adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 13.28.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 
ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación 
se señalan: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 
Artículo 13.59.- La adjudicación de los contratos derivados de los 
procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la 
convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 
 
Artículo 13.60.- Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato, no 
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la 
dependencia, entidad o ayuntamiento. 
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El contratista no podrá subcontratar total o parcialmente, el suministro de 
bienes o la prestación de servicios, salvo que cuente con la autorización 
previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el contratista será el único 
responsable del cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

 
 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y 
del Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las 
dependencias, entidades públicas, entes autónomos y municipios 
destinadas al pago de servicios personales, así como a la adquisición 
de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos 
de gasto 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000. 
… 
XX. Gasto irreductible. Son las erogaciones mínimas indispensables 
para que pueda ejercer sus funciones una dependencia o entidad, 
principalmente asociados a las remuneraciones salariales, retenciones 
de seguridad social y fiscales, así como los bienes y servicios básicos. 
… 
XXII. Hacienda Pública. A la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos del gobierno, en el ámbito de su competencia, que se 
conforma por las contribuciones, productos, aprovechamientos, bienes, 
propiedades y derechos que al gobierno, estatal o municipal le pertenecen y 
forman parte de su patrimonio. 
  
XXVIII-A. Marco de Referencia para las Finanzas Públicas Estatales. Al 
documento emitido por el Ejecutivo Estatal por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, que contendrá los principales objetivos y parámetros en materia 
de ingresos y egresos para el ejercicio fiscal siguiente. 
 
Artículo 285. El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento 
jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la 
Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual 
se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las 
Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los 
programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante 
el ejercicio fiscal correspondiente. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al 
total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 
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En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se 
apruebe por el Ayuntamiento. 
 
Artículo 290. La Secretaría será la responsable de integrar y someter a 
consideración del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 
En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y 
lo someterá a la consideración del Presidente Municipal. 
 
Artículo 291. Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, 
estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de 
conformidad con la legislación aplicable, así como las acciones 
comprometidas de mediano y largo plazo. 

 
Artículo 292. El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que 
se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los 
organismos autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 
e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 
f). 6000 Obras Públicas; 
g). 7000 Inversiones Financieras. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 
b). 9000 Deuda Pública. 
Artículo 292 Bis. El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente 
en el capítulo de deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir 
totalmente el pago de los pasivos derivados de erogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior. 
Artículo 293. Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, 
que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante 
el clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el 
Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y 
homogeneidad con el que determine la Secretaría en términos del párrafo 
anterior. 
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Como entidad pública y a efecto de poder cumplir con su objeto, el 

SUJETO OBLIGADO se constituye como adquiriente de bienes y servicios debido a 
que adquiere elementos precisos, para lo cual, es dotado de los recursos públicos 
necesarios, los cuales deberán administrarse de manera eficiente, eficaz y honrada 
para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.  
 
  Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO para 
administrar su hacienda y ejercer el presupuesto que le es asignado, encontramos que 
para efecto de programar sus pagos y como una herramienta para comprobar el 
ejercicio de recursos, requiere le sean entregadas los comprobantes o facturas 
correspondientes por cada servicio prestado o bien entregado, ello en virtud del 
mandamiento constitucional de que todos los pagos que se realizan con dinero público 
deben constar en orden escrita en la cual se señale la partida presupuestal a cargo de 
la que se realizan. 
 
   Por otra parte, del Código Administrativo Estatal se desprende que las 
adquisiciones arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de servicios pueden llevarse a cabo 
por medio de tres diferentes modalidades: licitaciones públicas, invitación restringida, o 
adjudicación directa. En el caso de que las licitaciones no sean idóneas para asegurar 
las mejores condiciones de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 
para el Estado, los municipios y los órganos autónomos las leyes establecen las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la necesidad de 
adjudicar la contratación por otra vía. 
 
  Dichos aspectos, denotan que los arrendamientos, compras y  servicios 
que contrata el sector público, constituyen aspectos trascendentes, por el volumen e 
importancia que representan, en los que de manera considerable se invierten grandes 
cantidades de recursos públicos. Por lo tanto, la contratación para adquisición de bienes 
y servicios o arrendamientos por parte del cualquier órgano público, deben guiarse a 
través de un instrumento jurídico administrativo que brinde eficiencia y transparente la 
actuación administrativa. 

 
De los artículos transcritos derivados del Código Financiero del Estado de 

México se desprende la importancia que reviste el presupuesto de egresos, toda vez 
que en éste instrumento se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público 
del Municipio; es decir, cómo se van a distribuir y ejercer los recursos asignados a cada 
una de las partidas. 
 
  De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del 
Estado, se establecen principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que 
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uno de estos controles, es precisamente que todo pago realizado, será mediante orden 
escrita en la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan. De igual manera, en 
el marco jurídico aplicable, se prevé la imposición legal de que las contrataciones 
formen parte de un proceso de planeación. 

 
De tal manera que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda relación 

con todo lo hasta aquí expuesto, ya que el particular desea conocer la situación 
contable que guardan las facturas que menciona en su solicitud. 
 
  Luego entonces, se puede decir que la información solicitada se encuentra 
en documentos que son soporte de los gastos realizados por el SUJETO OBLIGADO, y 
que se vincula al ejercicio del gasto público. Por lo que en este sentido se trata de 
información que es generada por el SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus 
atribuciones, y que consiste en la comprobación del gasto efectuado por dicho 
Ayuntamiento. 
 
  Esto es así, debido a que cada gasto realizado por un ente público debe 
estar contemplado en un soporte documental, llámese facturas de cobro, contratos, o 
simplemente recibos de la tesorería, los que permiten posteriormente su comprobación, 
ya sea por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México o bien por la 
contraloría interna a través de auditorías internas. 
 
  Al respecto, es necesario considerar que los artículos 11 y 41 de la Ley de 
Transparencia Local, señalan: 
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados 
a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 
  De tal manera, de una interpretación armónica de estos dispositivos, se 
deduce que la información pública es aquella que se contiene en la documentación que 
obra en los archivos de los sujetos obligados y que éstos están obligados a entregarla 
cuando la misma se requiera sin que estén obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones. 
 

CUARTO. Una vez acotado lo anterior, ahora se procede a confrontar la 
solicitud de información con la respuesta producida por el SUJETO OBLIGADO. 

 
La solicitud del RECURRENTE se dirige a conocer la situación contable 

de unas facturas emitidas a favor del SUJETO OBLIGADO y que de acuerdo a su dicho 
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han sido presentadas ante la administración municipal e incluso se ha emitido el 
correspondiente respuesta, sobre lo cual el SUJETO OBLIGADO señala de manera 
textual: 
 

 
 

De lo anterior, se observa que el SUJETO OBLIGADO afirma que no 
cuenta con los originales de las facturas y que por lo tanto no puede expedir las 
certificaciones solicitadas. Asimismo, sustenta su respuesta en actas del Comité de 
Información referentes a la declaratoria de inexistencia sobre la información solicitada. 

 
   En estas condiciones, se deduce que si bien el SUJETO OBLIGADO 
afirma y sustenta de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Ley de la Materia,  
que no cuenta con la documentación original de las facturas, reconoce por otro lado, al 
rendir su informe de justificación, que cuenta con copias simples de dichos documentos, 
es decir, afirma que ha recibido las facturas descritas por el particular, lo cual nos 
permite corroborar que adquirió bienes o servicios por concepto de dichas facturas. 
 
  Por lo tanto, independientemente de que el SUJETO OBLIGADO aduzca 
la inexistencia de los documentos originales, ha aceptado contar en sus archivos con 
copia de las facturas, por lo que atendiendo a que el objeto de la solicitud es conocer la 
situación contable y no propiamente obtener copia de las facturas como erróneamente 
lo considera el SUJETO OBLIGADO, se deduce que el Ayuntamiento cuenta en su 
poder con documentos que obran en sus archivos y que pueden dar respuesta a la 
solicitud, por ende se encuentra posibilitado a entregarlos, tal y como lo señalan los 
artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, que pueden satisfacer la solicitud del RECURRENTE, 
documentos que precisamente son los relacionados a la situación contable de las 
facturas. De tal manera que la declaratoria de inexistencia aducida por el SUJETO 
OBLIGADO, se desestima por no ser suficiente para dar respuesta a la solicitud de 
información, tomando en consideración que la solicitud inicial del particular no versó 
sobre obtener copias certificadas de las facturas, además de que la declaratoria de 
inexistencia se contradice con los argumentos vertidos en el informe de justificación, 
cuando se acepta contar con copias simples de la información (facturas). 
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   Si bien el término utilizado por el RECURRENTE al referir “situación 
contable” no tiene una acepción establecida en la normatividad financiera del Estado de 
México, debemos de considerar que la intención del particular es conocer cuál es el 
estado en el que se encuentra el trámite de las facturas que hace mención en su 
solicitud, aspectos ligados íntimamente a la contabilidad, en este caso contabilidad 
gubernamental a la que se encuentra sujeto el Ayuntamiento de Villa Guerrero. 
 
   Sobre esto, es necesario tomar en cuenta lo señalado por el MANUAL 
UNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES PUBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO 
(NOVENA EDICION) 2010: 
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I. INTRODUCCION 
Con el transcurso de los años, la contabilidad gubernamental se ha 
constituido como el mecanismo idóneo para ejercer el control de las 
actividades económicas realizadas por los entes gubernamentales, toda vez 
que es el instrumento básico para ordenar, analizar y registrar las 
operaciones de las dependencias y entidades públicas. Por ello, la 
contabilidad gubernamental debe proporcionar información contable y 
presupuestal veraz, confiable y oportuna que apoye la toma de decisiones. 
La contabilidad gubernamental se sustenta en el marco jurídico aplicable, de 
cuyos ordenamientos se desprenden los principales atributos y 
requerimientos que deben cubrir los sistemas de registro de los ingresos y 
egresos de las entidades públicas estatales y municipales. La normatividad 
comprende el fundamento legal y los principios de contabilidad 
gubernamental. La evolución de la técnica contable del Gobierno del Estado, 
se encuentra determinada en el actual sistema integral de contabilidad 
gubernamental, el cual contribuye a dar mayor fluidez a las tareas contables, 
adicionándose a este sistema, los Municipios del Estado, reflejando un 
mayor control en las finanzas públicas. Los objetivos de la contabilidad 
gubernamental son los siguientes: 
Registrar contable y presupuestalmente los ingresos y los egresos públicos, 
y las operaciones financieras. 
Informar sobre la aplicación de los fondos públicos, para la evaluación de las 
acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión 
gubernamental y para la integración de la Cuenta Pública. 
Un fundamento esencial para sustentar el registro correcto de las 
operaciones lo constituye el Manual Único de Contabilidad Gubernamental, 
que es el instrumento normativo básico para el sistema, en el que se 
integran el catálogo de cuentas, su estructura, su instructivo, la guía 
contabilizadora y los criterios y lineamientos para el registro de las 
operaciones. 
En apoyo a las estrategias de modernización definidas por el Gobierno del 
Estado, se efectúa una labor permanente de revisión, tanto de las técnicas 
contables utilizadas, como de sus mecanismos de aplicación. Por lo anterior, 
se busca mantener la homologación de los sistemas de registro contable y 
presupuestal de los organismos auxiliares y fideicomisos con el sistema del 
sector central y con los municipios, por lo que se ha instrumentado el Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 
 



 EXPEDIENTE: 01247/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE VILLA GUERRERO 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

30 
 

II. PRESENTACION 
El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, es 
resultado del esfuerzo realizado tanto por las áreas rectoras, como por los 
responsables de los centros de registro contable y presupuestal, en el 
estudio, determinación e implantación de normas contables 
gubernamentales que cumplan con los principios de contabilidad 
gubernamental y con los preceptos establecidos en el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 
Su objetivo es proporcionar a las entidades de la administración pública 
Estatal y Municipal, los elementos necesarios que les permitan contabilizar 
sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad 
gubernamental. En este sentido constituye una herramienta básica para el 
registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los 
resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases 
para consolidar bajo criterios uniformes y homogéneos la información 
contable. 
El instrumento básico para su operación es el catálogo de cuentas, el cual 
agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita 
distinguir y formar agrupaciones generales y de orden particular. El Manual, 
se complementa con e' instructivo para el manejo de las cuentas y la guía 
contabilizadora, el primero describe en forma detallada los distintos 
conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada. 
indicando el número respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, 
así como la representatividad de su saldo. 
 
La guía contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales 
operaciones; menciona los documentos fuente que respaldan cada 
operación, señala su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas 
a afectar tanto contable como presupuestalmente. 
Finalmente se incluyen los principales reportes que genera el sistema y que 
responden a las necesidades de información del Gobierno del Estado. 
Para efectos de este manual se entenderá como: 
Entidades Públicas: 
Término genérico con el que se identifica, a cualquier dependencia del Poder 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, organismo auxiliar, fideicomiso público o 
ente autónomo que tenga o administre un patrimonio o presupuesto formado 
con recursos o bienes públicos. 
Dependencias: 
Son todos los órganos administrativos del Sector Central de la 
Administración Pública, incluyendo a la Procuraduría General de Justicia. 
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Organismos Auxiliares: Son las entidades prestadoras de servicios públicos 
de carácter asistencial y de salud, educativo, cultural y deportivo que 
cumplen una clara función social, que su eficiencia y productividad no 
pueden ser medibles en términos de rentabilidad financiera y que sus 
recursos de operación y de inversión provienen predominantemente de las 
transferencias que les otorga el Gobierno del Estado de México. 
Fideicomiso Público: Son las entidades públicas donde el fideicomitente y el 
fideicomisario son el Gobierno del Estado de México y fueron creados para 
cumplir con una función encomendada únicamente al Estado. 
Entes Autónomos: Son aquellas entidades que cuentan con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autonomía de gestión e independencia de los 
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
Municipio: 
Base o célula soberana de la división territorial y de la organización política y 
administrativa de los estados miembros de la Federación. 
 
III. PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
Durante más de 30 años, la Comisión de Principios de Contabilidad (CPC) 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C. (IMCP) fue la encargada 
de emitir la normatividad contable en nuestro país, bajo la denominación de 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. En este conjunto de 
boletines se establecieron los fundamentos de la contabilidad financiera en 
las que se basó no sólo el desarrollo de normas particulares, sino también la 
respuesta a controversias o problemáticas derivadas de la emisión de 
estados financieros de las entidades económicas. 
A partir del I°. de junio de 2004, es el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF) el 
organismo independiente que, en congruencia con la tendencia mundial, 
asume la función y la responsabilidad de la emisión de la normatividad 
contable en México. 
Por otro lado, en 1982 la Secretaria de Programación y Presupuesto del 
Gobierno Federal emitió los Principios Básicos de Contabilidad 
Gubernamental con el objetivo de regular la información contable y 
presupuestal generada por sus dependencias y el sector paraestatal federal. 
El Gobierno del Estado de México en pleno cumplimiento de la Soberanía 
Estatal y en cumplimiento de lo establecido en el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios implementó los Principios de Contabilidad 
Gubernamental, los cuales derivan de los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados y de los Principios Básicos de Contablidad 
Gubernamental. 
En el marco de la Comisión Nacional de Funcionarios Fiscales a través del 
Grupo de Trabajo para la Armonización Contable y Presupuestal del Sistema 
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Nacional de Coordinación Fiscal en el mes de julio de 2004 se aprobó el 
acuerdo por el que se actualizan y definen los Principios de Contabilidad 
Gubernamental aplicables a partir del mes de enero de 2006. 
El CINIF ha desarrollado normas más extensas y abundantes de algunos 
embargce IíCP ha establecido en Grupo de Trabajo integrado por boletines 
aplicables a la contabilidad empresarial sin socios del Instituto y 
representantes de instancias 
Normativas y de Fiscalización en el ámbito gubernamental con la finalidad de 
continuar revisando y modificando las normas que hoy en día se aplican en 
el ámbito gubernamental tanto Federal como Estatal y Municipal. 
En este orden de ideas el Gobierno Estatal continuará con la aplicación de 
los Principios de Contabilidad Gubernamental aprobados en julio de 2004 
hasta en tanto el IMCP en conjunto con las instancias gubernamentales 
proponga a el CINIF las Normas aplicables al Sector Gubernamental y este 
último las apruebe y emita como tales. 

 
   En el apartado de Guía para los Municipios, se contiene lo siguiente: 
 

 
 
   De tal manera que del mencionado Manual y de la normatividad 
anteriormente invocada, se desprende que la adquisición de bienes y servicios y en 
específico la recepción de materiales, bienes y servicios, se encuentra supeditada al 
correspondiente procedimiento que debe apegarse a los principios de contabilidad 
establecidos, por lo que esos aspectos se relacionan directamente con la solicitud de 
información, por lo que el SUJETO OBLIGADO al aceptar que cuenta con las facturas, 
aunque sea en copia simple, llevó a cabo un procedimiento relacionado con las mismas 
para el pago posterior, por lo tanto, cuenta en sus archivos con la documentación 
relacionada con la situación, estado o status a la fecha mencionada en la solicitud de 
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las facturas en cuestión, sea que se encuentren pendientes de pago, en revisión o 
incluso ya pagadas, información que deberá ser proporcionada al particular. 
 
  QUINTO. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en términos de su artículo 60 fracción I, 
este Pleno determina que los motivos de inconformidad del particular son fundados por 
lo que SE MODIFICA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, por la actualización 
de la hipótesis normativa considerada en la fracción IV del artículo 71 de la Ley en 
estudio, en atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO resultó desfavorable 
para el RECURRENTE, y como consecuencia, no atendió de manera positiva la 
solicitud de información, por lo que a efecto de salvaguardar el derecho de información 
pública consignado a favor del particular, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00008/VIGUERRE/IP/2011 Y HAGA 
ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE LA SITUACIÓN CONTABLE 
DE LAS FACTURAS MENCIONADAS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ES 
DECIR, LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE EL ESTATUS O ESTADO EN QUE 
SE ENCUENTRA EL TRÁMITE DE LAS MENCIONADAS FACTURAS. 
 
 
   Con base en los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

   PRIMERO.- Es procedente el recurso de revisión y fundados los motivos 
de inconformidad, por lo que SE MODIFICA LA RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO, por la actualización de la hipótesis normativa establecida en el artículo 71, 
fracción IV del de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, debido a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es 
desfavorable para el RECURRENTE. 
 
   SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00008/VIGUERRE/IP/2011 Y HAGA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTE LA SITUACIÓN CONTABLE DE LAS FACTURAS MENCIONADAS EN 
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ES DECIR, LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTE EL ESTATUS O ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA EL TRÁMITE DE 
LAS MENCIONADAS FACTURAS. 
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   TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

  CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 

 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 
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COMISIONADO 

ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ  
HENKEL GÓMEZTAGLE 
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IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


